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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES     

     Se identificaron tres (03) nudos críticos, el primero representado por los riesgos laborales y potenciales para la salud ocupacional de los trabajadores, debido a la ausencia total de una infraestructura que brinde resguardo e higiene a las personas y por la presencia de salidas ambientales significativas.  El segundo, abarca los efectos que puedan tener en los terceros las salidas ambientales identificadas, porque van en contra del entorno socio-cultural y la buena imagen institucional, y el tercero lo representa el problema que trae consigo el control cambiario. 
     Desde el Instituto de Vialidad y Transporte del Estado Portuguesa deben crearse mecanismos de solución para los dos (02) primeros, quedando siempre expuesto a los factores externos el control cambiario. El mismo, representa una amenaza latente por tratarse que la política en este sentido la fija es el Estado venezolano, y esta repercute directamente en la economía de las empresas, que como el Complejo Industrial Bolivariano tienen muy pocas herramientas de trabajo fabricadas en Venezuela.
     El desarrollo de las herramientas de planificación aplicadas en base a esta investigación, permiten hacer las siguientes recomendaciones.

     1.- Planificar de acuerdo a la realidad institucional. 
     2.- Fortalecer el programa de seguridad industrial y adecuar los horarios de la jornada laboral, de acuerdo a las actividades ejecutadas por cada trabajador, a fin de disminuir el porcentaje de enfermedades ocupacionales.

     3.-  Implementar un Sistema de Gestión Integral (SGI), que incluya como mínimo cuatro (04) perspectivas de gestión empresarial: formación de los trabajadores, control de calidad en la producción, ambiente y gestión de la seguridad y salud ocupacional.

     4.- Aumentar el número de  maquinarias y equipos a través de convenios con el Ministerio de Obras Públicas y Vivienda (MOPVI)  y otros Organismos e Instituciones para incrementar la productividad y evitar la escasez de materia prima durante el periodo lluvioso.  

     5.- Formalizar la tramitación del código DELTAVEN.  

     6.- Articular con las comunidades aledañas la planificación de las actividades inherentes al manejo de los sitios de extracción de material granular.

     7.- Desarrollar un programa de formación integral en las áreas de conocimiento que abarca la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo LOCYMAT.

     8.- Presentar los proyectos orientados a consolidar el CIBI y los talleres de mecánica, diesel y herrería que posee el INVITRAP en la sede operativa, ante las diversas fuentes de financiamiento desde donde el Estado Venezolano esta impulsando el desarrollo.

     9.-  Aplicar las medidas ambientales recomendadas en los Estudios de Impacto Ambiental (EIA), realizados para cada sitio de explotación de minerales no metálicos.

     10.-  Diseñar mecanismos para captar ingresos y administrar su inversión en las áreas más débiles, así como crear  caja chica para el CIBI, que les permita operar sin los retrasos que tren consigo los procesos administrativos.

    11.-  Elaborar  los manuales de organización  y de normas y procedimientos.

     12.-  Alianza con asociaciones y cooperativas para disminuir el déficit de transporte de materia prima desde los sitios de extracción hasta el CIBI.

     13.-  Diseñar un programa de documentación, difusión e información de las actividades que realiza el CIBI. 

     14.-  Crear bonos de productividad como incentivo a los trabajadores.

     15.-  Formalizar las alianzas con el sector privado para la extracción de material granular.

     16.- Establecer Convenios Interinsticionales e intrainstitucionales, que permitan intercambiar servicios, conocimiento y formación en las áreas de ambiente, gestión empresarial, desarrollo humano, prevención de riesgos y salud ocupacional, entre otros.

     17.-  Brindar prioridad dentro del Plan Operativo Anual (POA) de INVITRAP, a las soluciones de los problemas ocasionados a los vecinos de los sitios de trabajo. 

     19.-  Diversificar e incrementar la cartera de proveedores de INVITRAP, y mantener una comunicación en línea que permita ubicar oportunamente la disponibilidad de los repuestos e insumos.

     20.- Incrementar el radio de acción en cuanto al mantenimiento de los cauces y acumulación de materia prima.

     21.-  Destinar un porcentaje (%) de la producción del CIBI a los Convenios vigentes con otras Instituciones y con las comunidades vecinas.

     22.-  Construir, equipar y  abrir los servicios del laboratorio de suelo, concreto y asfalto.

     23.- Presentar los proyectos sobre consolidación del CIBI, ante las diversas fuentes de financiamiento desde donde el Estado Venezolano esta impulsando el desarrollo.

     24.-  Proveer los recursos esenciales para fortalecer la Unidad Ambiental del INVITRAP, e  implementar un Plan de Supervisión Ambiental.

     25.-  Habilitar centros de acopio para material granular  en los distintos sitios de extracción  distribuidos en varios puntos de la geografía de la Entidad, previendo el contratiempo que trae consigo el periodo lluvioso.

     26.- Mantener un stop de repuestos, para evitar retrasos en el mantenimiento de los bienes adquiridos como consecuencia de la lentitud de los trámites administrativos internos y del control cambiario que rige en el país. 

